
DECRETO DE b DE JUNIO DE 狐 丨 

. Artículo 2.° 

A c a d a colono se � e exped i r á 
u n a cédu la especial que s e r v i r á du-
r a n t e un a ñ o con tado desde 1. ° de 
D i c i e m b r e , y se r e n o v a r á en el de 
N o v i e m b r e . C o n t e n d r á n los par t icu-
l a re s á que se ref iere el a r t . 1. ° y 
devenga rán en su expedición dos rea-
les fuer tes , de los c u a l e s p a g a r á u n a 
m i t a d el p a t r o n o y la o t r a podrá des-
contarse de los sa la r ios del colono. 

Art. 4.° 

Si a l g u n a cédu la se e x t r a v i a r e 
ó d e s t r u y e r e , debe rá ob tene r se ot ra 
nueva, préd o el pago del d e r e c h o 
prevenido. 

Art. 5 . ° 

Será ob l igac ión de los p a t r o n OÍS 
pedir y obtener Jas cédu las de q u e s<i 
t r a t a , s iendo ellos los responsab les 
de su fa l t a . 

Art. 6 . ° 

La omision del r equ i s i to á que se 
refiere el ar t ículo anter ior , se castiga-
rá con u n a m u l t a de diez pesos, que 
se i m p o n d r á y perc ib i rá en la f o r m a 
prescr i ta pa ra es ta clase de correc-
c iones . 

Art, 1. ° 

Los Gobernadores y Tenientes 
Gobernadores llevarán un registro 
de las cédulas que expidan en la for-
ma que se indica en el art. 1. ° res-
pecto del que se ha de llevar en la 
Secretaría del Gobierno Superior 
Civil, y con arreglo á dichos libros, 
remitirán á esta última dependencia 
en Dicierrbre de cada año un estado 
de los colonos existentes en su juris-
dicción. Igualmente darán parte du-
rante el curso del año, de las bajas 
que en ellos hubiere habido por 
muertes ó salida de aquel estado, á 
cuyo efecto estarán los patronos obli-
gados á dar á las mismas autorida-
des cuenta de h.s referidasbajas den-
tro del término de tercero dia, acom-
pañando en caso de fallecimiento la 
fé de defunción. La omision de esta 
noticia se castigará con una multa 
de 25 pesos 
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Estas céduias servirán de docu-
mentos de seguridad, y además de 
l icencias de tránsi to p a r a los co lonos 
que se trasíaden de un punto á otro 
de la Is la. Los patronos respectivos 
c u i d a r á n de que los co lonos no e m -
p r e n d a n el vi age sin l icencia expre-
sa s u y a que h a r á n cons ta r al pié de 
la cédula. Cuando el colono saliere 
de los l ími tes de su res idenc ia , d e -
be rá l l eva r s i empre consigo aque l 
documento, y mostrarle á toda auto 
r idad ó agente de policía que recia' 
maresu exhibición. Asimismo debe 

y rá presentarlo á ia autoridad loca! 
' V ^ ^ ^ ^ ^ Í S ^ e l íérmino del viage para que tomft 

^ ^ ^ ^ conocimiento y la devuelva con la 
nota de la presentación. 

Art. 9. ° 
Si algún colono fuere hallado sin 

cédula , d e b e r á ser detenido y p u e s t o 
á disposición del G o b e r n a d o r ó C a -
pitnn del partido mas inmediato, e3 
cual dará conocimiento al patrono 
den t ro de segundo dia . C u a n d o se 
ignore quien fuere dicho patrono se 
a n u n c i a r á c i r c u n s t a n c i a d a m e n t e � a 
de tenc ión por medio del pe r iód ico ó 
periódicos del distrito, ó si no hubie-
re periódicos, en edictos, por tres ve-
ces consecutivas, dejando entre una 
y o t r a el espacio de tres dias . 

Art. 10.0 

Si el patrono se presentare, le se-
rá entregado el colono dando cuenta 
al (gobernador ó Teniente Goberna-
dor respectivo de su nombre y domi-
c i l io , así como de si exhibió ó nó la 
cédula de segur idad r e spec t iva , p a r a 
exi j i r en el caso de que no hubiere 
sido sacada la mu l ta que correspon-
de. Igualmente se dará cuenta ai 
Gobierno superior civil si no se a -
veriguare el patrono, ó este no se 
presentare, para que por aquel se in-
dague el empresario á fin de hacerle 
cargo del detenido, 

Art. 11.° 
Los gastos causados por Ja deten-

cicn del coiono? serán abona dog, es 
el caso de que l a f a l t a de cédula di-
m a n a s e de no h a b e r sido s a c a d a por 
el patrono, si la cédula ex is t ie re , Jos 
a b o n a r á el mismo p a t r o n o , p e r o con 
de recho á deducir de los s a l a r i o s del 
colono la suma respectiva en el caso 
de que el no llevarla con sigo dima-
nase de culpa ó negligencia suya« 

IMPRENTA DEL GOBIERNO Y CAPITANÍA GENERAL POP S . }：. 



1
、

 ̂

 

I
 

a , • 
V
-

•
,
:

—
「.
1
 

-
J
;

—
,
 

，
 

-
í
í
x
.
 

貪 

、V 

’

 Í
V
.
鲁
春
f
 
.
广
 

•v . 

I
 

i
l
 I

 I
 

H 

I

 
t
 

.
1
 


